
II. Autoridades y personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

2032 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución
de 24 de marzo de 2010, por la que se ad-
miten renuncias, se aprueba la resolución
definitiva del concurso de traslados vo-
luntario para la provisión de plazas bási-
cas de Médicos de Familia de Equipos de
Atención Primaria del Servicio Canario
de la Salud, convocado por Resolución de
esta Dirección General de 14 de abril de
2008 (BOC nº 82, de 23.4.08), y se deter-
mina la apertura del plazo de toma de po-
sesión de los adjudicatarios del menciona-
do concurso.

Por Resolución de esta Dirección General de 14
de abril de 2008, se convocó concurso de traslados
voluntario para la provisión de plazas básicas de Mé-
dicos de Familia de Equipos de Atención Primaria del
Servicio Canario de la Salud (BOC nº 82, de 23.4.08),
en ejecución de la Oferta de Empleo Público del Per-
sonal Estatutario del Servicio Canario de la Salud pa-
ra 2007, aprobada por Decreto 150/2007, de 24 de
mayo (BOC nº 114, de 8.6.07).

Por Resolución de esta Dirección General de 21
de agosto de 2008, se modificó la convocatoria del
concurso de traslados voluntario citado en el antece-
dente anterior, y se abrió nuevo plazo de presenta-
ción de solicitudes (BOC nº 176, de 3.9.08).

Con fecha de 12 de febrero de 2009, se publicó
en los lugares previstos en la base tercera de la Re-
solución de convocatoria, Resolución nº 203, de 10
de febrero de 2009, por la que se aprobó la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos en
el concurso de traslados citado en el párrafo prime-
ro de la presente Resolución.

Mediante Resolución nº 1331, de 15 de septiem-
bre de 2009 de este Centro Directivo, se aprobó la
resolución provisional del concurso de traslados vo-
luntario para la provisión de plazas básicas de Mé-
dicos de Familia de Equipos de Atención Primaria,
la cual fue publicada en los lugares previstos en la
base tercera de la Resolución de convocatoria, el 16
de septiembre de 2009. 

La base séptima, punto 5º de la Resolución de
convocatoria, otorga a los concursantes la posibili-
dad, desde el inicio del plazo de presentación de so-
licitudes y hasta la finalización del plazo para for-
mular reclamaciones contra la resolución provisional
del concurso, de modificar su solicitud mediante la
presentación de una nueva instancia, la cual anula-
rá la anterior. 

La base duodécima, punto 2º de la Resolución
de convocatoria, señala que las bajas de los concur-
santes que se produzcan durante la tramitación del
concurso de traslados serán tomadas en considera-
ción siempre que las mismas se produzcan con an-
terioridad a la fecha de finalización del plazo de re-
clamaciones contra la resolución provisional. Dichas
bajas determinarán que la plaza que pudiera haber
obtenido el concursante afectado se adjudique al si-
guiente. Con fecha 25 de septiembre de 2009, tuvo
entrada escrito de la Gerencia de Atención Prima-
ria de Tenerife, por medio del cual comunican el fa-
llecimiento del concursante D. Antonio Pérez Izquier-
do (42.926.882).

La base séptima, punto 5º de la Resolución de
convocatoria, otorga a los concursantes la posibi-
lidad, desde el inicio del plazo de presentación de
solicitudes y hasta la finalización del plazo para for-
mular reclamaciones contra la resolución provi-
sional del concurso, de retirar voluntariamente su
solicitud. La base duodécima, punto 2º, señala que
las retiradas voluntarias del concurso serán toma-
das en consideración, siempre que las mismas se
produzcan con anterioridad a la fecha de finaliza-
ción del plazo de reclamaciones contra la resolu-
ción provisional, señalando la base decimoquinta
que los destinos adjudicados son irrenunciables. Den-
tro del plazo establecido al efecto, presentaron es-
crito en el que renuncian a la participación en el con-
curso de traslados para la provisión de plazas básicas
de Médicos de Familia de Equipos de Atención
Primaria del Servicio Canario de la Salud, los si-
guientes concursantes:

- Cova Díaz, Ignacio Javier (42.053.494).
- Criado González, Luis Carlos (42.037.634).
- Encinoso Sánchez, Candelaria Antonia (43.342.758).
- Falcón Santana, Alejandro (42.736.890).
- Fernández Arozena, María Isabel (43.603.752).
- González Ferrera, María Delia (43.616.627).
- Guerra Hernández, María Isabel (42.158.024).
- Gutiérrez Afonso, Cándida del Carmen (42.067.397).
- Huete Sánchez, Eduardo (24.098.156).
- Lentijo Martínez, Ernesto (42.043.711).
- Llorente García, Evangelina (16.782.784).
- Marrón Bernal, Ramón (15.850.754).
- Martín Delgado, Enrique (42.056.259).
- Méndez Abad, Irene (43.341.092).
- Perera Pérez, Carmen Gloria (42.048.491).
- Prieto Rodríguez, María del Carmen (42.047.180).
- Prieto Rodríguez, Rosa Angélica (43.621.035).
- Rodríguez Gutiérrez, Juan José (42.741.485-X).
- Rodríguez Hodgson, Clotario (42.025.329).
- Rodríguez Pérez, Ana Denis (42.158.012).
- Santos Hernández, Rafael (42.047.901).
- Taboada García, Margarita Amelia (42.054.483).

Con fecha de 25 de enero de 2010, Dña. Espe-
ranza Saelices González (31.392.501) presentó re-
nuncia a la participación en el concurso, una vez fi-
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nalizado el plazo de reclamaciones frente a la reso-
lución provisional.

La base decimocuarta de la Resolución de convo-
catoria prevé que las reclamaciones contra la reso-
lución provisional del concurso serán rechazadas o
admitidas por la Dirección General de Recursos Hu-
manos mediante la resolución definitiva del concur-
so, que será publicada en el Boletín Oficial de Ca-
narias. La Comisión de Valoración formulará propuesta
preceptiva, con carácter previo a la resolución defi-
nitiva, respecto de aquellas reclamaciones que ver-
sen sobre la valoración de méritos. Dentro del plazo
establecido al efecto, formularon reclamación con-
tra la resolución provisional del concurso de trasla-
dos para la provisión de plazas básicas de Médicos
de Familia de Equipos de Atención Primaria del Ser-
vicio Canario de la Salud, los siguientes concursantes:

- Álvarez Alonso, Francisco Javier (42.018.361).
- Borges Mesa, Ofelia (42.907.708).
- Castellano García, María Dolores (42.761.534).
- Castillo Ortiz, Lucila (42.733.120).
- Contreras García, Isabel (41.934.781).
- Domínguez Iglesias, María Milagrosa (78.464.570).
- Estévez Reneses, María Luisa (43.642.755).
- Fandiño Cobo, María Encarnación (35.274.471).
- García de Carlos, María Paloma (05.260.691).
- García Méndez, María Candelaria (52.820.629).
- García Rodríguez, María Mercedes (42.046.824).
- García Sánchez-Real, Beatriz (07.211.220).
- González Floria, María Lourdes (24.155.671).
- Hervás Loeches, Antonio (51.858.832).
- López Martín, Pedro Manuel (42.058.002).
- Medina Delgado, María Josefa Isidra (31.826.096).
- Meneses Fraga, Hilaria M. del Carmen (42.927.722).
- Montes de Oca Afonso, María del Rosario

(43.609.265).
- Peña Navais, Agustín (12.706.401).
- Pérez Luis, Tomás (42.019.400).
- Pérez Marrero, María de los Ángeles (42.025.761).
- Quesada Medina, María Dolores (78.467.141).
- Rosales Pérez, José (43.258.148-R).
- Santana Bethencourt, Margarita (43.254.047).
- Sendra Soler, Juan (77.087.293).
- Valdés Bilbao, María Teresa (42.931.791).

Con fecha de 28 de enero de 2010, tuvo entrada
en esta Dirección General, propuesta de la Comisión
de Valoración en relación a las reclamaciones presen-
tadas, la cual se encuentra a disposición de los con-
cursantes, en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos del Servicio Canario de
la Salud, sitas en los lugares previstos en la base ter-
cera de la Resolución de convocatoria.

En virtud de lo expuesto, en uso de las competen-
cias que tengo atribuidas por el artículo 33.4 del De-
creto 123/1999, de 17 de junio, sobre selección de
personal estatutario y la provisión de plazas básicas
y puestos de trabajo en los órganos de prestación de

servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud
(BOC nº 92, de 14 de julio), recogida en la base de-
cimocuarta de la convocatoria,

R E S U E L V O:

Primero.- Admitir las siguientes renuncias a par-
ticipar en el concurso de traslados voluntario para la
provisión de plazas básicas de Médicos de Familia
de Equipos de Atención Primaria del Servicio Cana-
rio de la Salud, convocado por Resolución de la Di-
rección General de Recursos Humanos de 14 de abril
de 2008 (BOC nº 82, de 23.4.08):

- Cova Díaz, Ignacio Javier (42.053.494).
- Criado González, Luis Carlos (42.037.634).
- Encinoso Sánchez, Candelaria Antonia (43.342.758).
- Falcón Santana, Alejandro (42.736.890).
- Fernández Arozena, María Isabel (43.603.752).
- González Ferrera, María Delia (43.616.627).
- Guerra Hernández, María Isabel (42.158.024).
- Gutiérrez Afonso, Cándida del Carmen (42.067.397).
- Huete Sánchez, Eduardo (24.098.156).
- Lentijo Martínez, Ernesto (42.043.711).
- Llorente García, Evangelina (16.782.784).
- Marrón Bernal, Ramón (15.850.754).
- Martín Delgado, Enrique (42.056.259).
- Méndez Abad, Irene (43.341.092).
- Perera Pérez, Carmen Gloria (42.048.491).
- Prieto Rodríguez, María del Carmen (42.047.180).
- Prieto Rodríguez, Rosa Angélica (43.621.035).
- Rodríguez Gutiérrez, Juan José (42.741.485-X).
- Rodríguez Hodgson, Clotario (42.025.329).
- Rodríguez Pérez, Ana Denis (42.158.012).
- Santos Hernández, Rafael (42.047.901).
- Taboada García, Margarita Amelia (42.054.483).

Segundo.- Inadmitir, por extemporánea, la renun-
cia a participar en el concurso de traslados volunta-
rio para la provisión de plazas básicas de Médicos
de Familia de Equipos de Atención Primaria del Ser-
vicio Canario de la Salud, convocado por Resolución
de la Dirección General de Recursos Humanos de 14
de abril de 2008 (BOC nº 82, de 23.4.08), formula-
da por Dña. Esperanza Saelices González (31.392.501).

Tercero.- Admitir, ya sea en su totalidad o par-
cialmente, las reclamaciones frente a la resolución pro-
visional del concurso de traslados para la provisión
de plazas básicas de Médicos de Familia de Equipos
de Atención Primaria del Servicio Canario de la Sa-
lud, convocado por Resolución de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos de 14 de abril de 2008
(BOC nº 82, de 23.4.08), formuladas por los siguien-
tes concursantes:

- Castellano García, María Dolores (42.761.534).
- Estévez Reneses, María Luisa (43.642.755).
- García de Carlos, María Paloma (05.260.691).
- García Méndez, María Candelaria (52.820.629).
- Medina Delgado, María Josefa Isidra (31.826.096).
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- Meneses Fraga, Hilaria M. del Carmen (42.927.722).
- Rosales Pérez, José (43.258.148-R).
- Santana Bethencourt, Margarita (43.254.047).
- Sendra Soler, Juan (77.087.293).

Cuarto.- Rechazar las reclamaciones frente a la re-
solución provisional del concurso de traslados para
la provisión de plazas básicas de Médicos de Fami-
lia de Equipos de Atención Primaria del Servicio
Canario de la Salud, convocado por Resolución de
la Dirección General de Recursos Humanos de 14 de
abril de 2008 (BOC nº 82, de 23.4.08), formuladas
por los siguientes concursantes:

- Álvarez Alonso, Francisco Javier (42.018.361).
- Borges Mesa, Ofelia (42.907.708).
- Castillo Ortiz, Lucila (42.733.120).
- Contreras García, Isabel (41.934.781).
- Domínguez Iglesias, María Milagrosa (78.464.570).
- Fandiño Cobo, María Encarnación (35.274.471).
- García Rodríguez, María Mercedes (42.046.824).
- García Sánchez-Real, Beatriz (07.211.220).
- González Floria, María Lourdes (24.155.671).
- Hervás Loeches, Antonio (51.858.832).
- López Martín, Pedro Manuel (42.058.002).
- Montes de Oca Afonso, María del Rosario

(43.609.265).
- Peña Navais, Agustín (12.706.401).
- Pérez Luis, Tomás (42.019.400).
- Pérez Marrero, María de los Ángeles (42.025.761).
- Quesada Medina, María Dolores (78.467.141).
- Valdés Bilbao, María Teresa (42.931.791).

Quinto.- Aprobar la resolución definitiva del con-
curso de traslados voluntario para la provisión de pla-
zas básicas de Médicos de Familia de Equipos de Aten-
ción Primaria del Servicio Canario de la Salud,
convocado por Resolución de la Dirección General
de Recursos Humanos de 14 de abril de 2008 (BOC
nº 82, de 23.4.08), que figura como anexo I a la pre-
sente Resolución, con indicación de la puntuación to-
tal otorgada, las parciales de cada uno de los aparta-
dos del baremo y de la plaza asignada.

Sexto.- Abrir el plazo de toma de posesión del con-
curso de traslado. El cese y la toma de posesión se
llevará a efecto en los términos que se señalan en los
apartados siguientes. 

Séptimo.- Los concursantes que hayan obtenido
plaza deberán cesar en la que, en su caso, desempe-
ñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel
en que se publique la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias. No obstante, el Gerente o
Director Gerente respectivo, por necesidades del ser-
vicio, podrá ampliar este plazo hasta diez días.

Octavo.- La toma de posesión en la nueva plaza
deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles si-
guientes al del cese, si las plazas son de la misma lo-
calidad que la que desempeñaba. Este plazo regirá

en el caso de los concursantes que vinieran prestan-
do servicios en comisión de servicios, reingreso pro-
visional, o en virtud de cualquier otra vinculación de
carácter temporal, con plaza adscrita a la misma lo-
calidad donde se les ha adjudicado destino. El plazo
será de quince días hábiles, si el destino es en distin-
ta localidad dentro de la misma Área de Salud, o de
un mes, si pertenece a distinta localidad y Área de
Salud o a distinto Servicio de Salud. En el caso de
que la adjudicación de plazas suponga el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión será
de un mes a contar desde la publicación de la pre-
sente Resolución.

Noveno.- Si así lo permiten las necesidades del ser-
vicio, y a petición del interesado, los plazos a que se
refieren los apartados anteriores podrán ser prorro-
gados por la Gerencia o Dirección Gerencia del nue-
vo destino, por tiempo no superior a la mitad de su
duración inicial.

Décimo.- El cómputo del plazo posesorio se ini-
ciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su
caso, haya sido concedido al interesado, salvo que por
causas justificadas se acuerde suspender el disfrute
de los mismos.

Undécimo.- Excepto cuando la resolución del
concurso implique el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión y en su caso, la prórroga
del mismo, tendrá la consideración de servicio acti-
vo, percibiéndose los correspondientes haberes con
cargo a la plaza de destino. 

Duodécimo.- Se entenderá que solicita la exceden-
cia voluntaria por interés particular como personal
estatutario, y será declarado en dicha situación, quien
no tome posesión del destino obtenido dentro de los
plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos
que procedan. No obstante, si existen causas suficien-
temente justificadas, así apreciadas por la Dirección
General de Recursos Humanos, previa audiencia del
interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación.
En tal caso, deberá incorporarse a su nuevo destino
tan pronto desaparezcan las causas que en su momen-
to lo impidieron. De tratarse de personal funciona-
rio, será declarado en la situación administrativa que
corresponda.

Decimotercero.- Los destinos adjudicados son
irrenunciables. Asimismo, los traslados deriva-
dos de este concurso tienen carácter voluntario, no
generando derecho al abono de ninguna clase de
indemnización.

Decimocuarto.- El personal funcionario que ob-
tenga plaza en el concurso de traslado, quedará su-
jeto al régimen jurídico, horario y retributivo que re-
sulte aplicable a la plaza obtenida, sin perjuicio del
mantenimiento de la condición de funcionario, en su
caso.
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Decimoquinto.- Los concursantes voluntarios que
no obtengan plaza se mantendrán en su situación y
destino. Los concursantes en situación distinta a la
de activo con derecho a reserva de plaza, se manten-
drán en la misma situación siempre que persistan las
circunstancias que dan derecho a la misma. Los con-
cursantes en situación de reingreso provisional que,
habiendo solicitado todas las plazas ofertadas en el
Área de Salud donde les fue concedido el reingreso,
no obtuvieran ninguna de ellas, podrán optar por ob-
tener un nuevo destino provisional en alguna de las
plazas que se encuentren vacantes, o pasar nuevamen-
te a la situación de excedencia voluntaria. Los que
no obtengan destino, no habiendo solicitado todas las
vacantes ofertadas en su Área de Salud, serán decla-
rados de oficio nuevamente en situación de exceden-
cia voluntaria.

Decimosexto.- Publicar la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución cabe interponer recur-
so contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo que territorialmente co-
rrespondan, o bien potestativamente recurso de reposi-
ción ante la Dirección General de Recursos Humanos,
en los términos previstos en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que se estime procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de marzo de 2010.-
La Directora General de Recursos Humanos, María
del Carmen Aguirre Colongues.
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